
APORTE DOCUMENTAL PARA UNA HISTORIA DE LA 
IRRIGACION DEL SUR MENDOCINO 

INTRODUCCION 

El verde paisaje, lu hileras de vides y frutales, el progreti0 y la economía de 
Mendou toda, na<:e del aprovechamiento de sus ríos. Sin el mo racional y con• 
trolado de sus aguas, las tierras que hoy son fértiles parcelas cultivadas, penn•· 
necerían áridas, secas y despobladas. 

En el sur de nuestra provincia, el ,\tuel es uno de loti rÍ08 más importantes. 
Nace en la Cordillera de L06 Andel! y su caudal, alimentado de hielo y nieve. des
ciende por un profundo cajón de cordillera, rumbo al sur, recibiendo el aporte 
de gran número de afluentes. Durante el curso, por la formación de rocas hasáJ. 
ticas, da un gran .salto de 70 metr06: el Nihuil. 

Lleva una dirección oe!!le a este; describe una gran curva hacia el norte y se 
inclina después al sur~te agotándo.ie en la travesía hasta el Salado. 

Se cree que desde la época híspanica. ha variado el recorrido de !!-u cauce: lo 
cierto es que sus aguas fueron utiliudas d~e antiguo como bebedero del gana
do que se transportaba des<le La Pampa a Chile. 

El año pasado -1979- se ha reiniciado el viejo pleito entre Mendoza y La 
Pampa por el uso de sus a,.<7\.las. El redamo pampeano se basa en la interprovincia
lidad del río; para Mendoza el Atuel ~ su río, que solamente en fonna esporádi
ca y en épocag de grande.s crecidas, pudo llegar hasta La Pampa. El Atud dispo
ne de agua¡¡ permanentes sólo en Mendoza. 

Es importante señalar que la política económica de La Pampa -gohemación 
primero y provincia después- estuvo ligada a los intereses del oeste de la provin• 
cia de Buenos Aires. La promoción y fomento de su ¡¡gro, la ganadería y l'I co
mercio, se abrió sohre la región oriental hasta que, a comienzos de la década de 
1940, la coll!ltrucción del dique El Nihuil por contrato entre la Nación y la Pro
vincia de Mendoza movió nuevas expectativas. 
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En 1940 se dictó la Ley Nacional Nº 12.650 que autorizó la consuucción del 
dique. Al 11ño siguiente el convenio entre la Nación y Mendoza, ei.tipuló que el 
Nihuil se construía en he111"ficio ,le las conceí!Íones de tierras empadronadas so
bn• el río Atuel. para regar las futura;; zona6 de cultivo y con el objeto tambíén 
de generar energía. 

Se otorgó al Departamento General de Irrigación la facultad de decidir so
hrl! el manejo del dique en lo relativo al régimen de erogación de caudales de agua 
para riego. 

¿Cómo se ocupó Mendo.z.a del aprovechamiento de las aguas del río Atuel y 
de qué manera los gobif.mos reglamentaron su utilización, en forma eficiente v 
racional durank d siglo XIX? , 

Para l,umplimentar este ohjt'tirn re.ilízamos una minuciosa recopilación de 
documentos rd.-ridos al problema, •'xist.-ntes en d Archivo Históri~o de Mendo
za, Hihliolt'ca y Archirn de la Legislatura. AJ Archivo Jd Departamento General 
d.- Irrigación no hen1~ knidu acceso por ,::,;tar clausurado 1.11 público. 

~ toda la documentación. d ... muy variada Ílldoll" -le}'.-s, decretOt;, protoco
los. registro oficial- elegimo~ los qa .. específícam,mtf" ~ referían o nombraban 
en su texto "rfo o zona del Atud'·. Lo.i sistematizamoo en base a dos grandes te
mas, que, obviamente, en mucho;; escritos. no están separadoo: 

l. Ucu¡,.ición y Coloni:1.ación de la zona dr. iníl11enci11 del rio Atuel 
2. ll!iO racional di" las a¡!Uai; del río Atuel 

La épora de nuestro aporte documental corre de 1824 a 1914. En un primer 
momento programamos ein·u11,;tTíhir la t,atalogación del siglo XIX, haista la Ley 
de Aguas dt- 1884. :\l constatar ,:,u las fuentes d incremento 411<' tomó d sur mcn• 
docino. wmo cons,'euenc.i.t dt> La Campana al Desierto di'! Gral. Julío A- Roca, 
la prolongamOt' hasta la primera década del siglo XX cuando su a..'-tlnto y/o con
texto se inicia en el XJX. 

La nominación indica tipo, ft>cha de em i~ión, enunciado de su contenido y el 
lugar "" qut· ~ encuentnn. ~o hemo,; indicado obras .Fditas qur traten el proble-
ma.. 
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l. OCUPAOON Y COLONIZACION DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL RIO 
ATUEL 

Dice Morales G11ifta.1ú que l06 Goioo aparecen como caciques amigos desde 
qae ffll~zaron a figurar lo& nombres de los indios en loíi docwnentot1 ofidales 
de Cuyo 1. 

Vicente Goico era el Jefe y dueño indiscutido de los terrenOtl del sur de Men
doza, ocupad08 por sw; tribus. Esto se e,idencia por las ventas de tierraB que efec
tuó en 1824 y que coruiignamos porque en los deslindes de todas el.Ja.s figura el 
nombre Atud. (doc. Nº l y otros). 

En 1865 se nombró a Don Julio Ballofet para realizar las mensuras de los 
campos dd sur de la Provincia, levantar el plano topográfico, reconocer el curso 
de los ríos, detenninar el caudal de su.e aguas y marcar las posibles vías~ comu
nicación. Reconoció el gobierno la potencialidad económica de las tierras de pa&
toreoy la probabilidad de incrementar hi agricultura por la presencia de abundan
te agua para riey:o. Pero el mi8mo Ballofet inform,l al Ministro de Gobierno que 
era imposibl.- concluir su trabajo por ''falta de gente desde el Alud h116ta el Ota
cay ". (doc. N° 10. 11 y otr06). 

A la luz de 106 documentos, ~s visible lJUe la ocupación del sur de la pr1Nin
cia por colonoi,. no S(" hara declÍ\111 hasta la realizarÍ<>n de la Campaña al Desier
to por el Gral. Roca. pues la frontera sur mtndocin.a no estuvo considerada den
tro dd plan de Alsina. 

El avance de la línea de frontera ha&ta los río., Grande v Colorado era funda
meT1tal para proceder a su colonización. DP.Sde la década d~ 1870 habían comen• 
zado a lkgar los pri:rneros inmq.:rantes )' ~e ei;¡,eraha que el aporte de la mano de 
obra, :,· la. naturaleza pródi;:a harían significativo d progrnso económico de esta 
región ~- de la provincia toda. 

Esta idea la ~ust,mtaron vario;; gobernadores. Entrt ellos, un wntemporaneo 
de la epopey.i del dei;ierto, D. Elía.s Yill.anueva manifostó •¡ue la empeesa llevada 
a cabo por la Nacio11 

"realiza para Mendoz.a una de sus más soñadas ¡,speranzas dandole la 
seguridad anhelada para entregar al ccultivo y a la ganadería sus im -
portantes campOol ... esta provincia puedt- cambiar su faz económi-

" ') ca ... -

(l) MORALES Gl;INAZl. Femando. Primitivos ~ilante• de 1\-10,ndoza. En Analeadel Pri
mer Congre110 de Historía de Cuyo. l9J7. Torno 11, pág. 485. 

(2) ARCHIVO HISTORJCO DE: ME"füOZA. Epoca independiente. Carpeta Nº 205. doc.. 
Nºl6y24. 



Los documeotOíl de fin de siglo prueban que una v~ solucionado el proble
ma del indio, la colooización del sur fue una preocupación como tarea de gobier• 
no. 

El Departamento Topográfico preparó. en julio de 1882, un proyedo de con
trato para ser firmado entre el Gobierno y los profesionales encargados de efec
tuar las mensuras. El límite impuesto era por el norte, el rio Atuel y w afluente 
el Salado, la Cordillera de Lo;; Andes al oeste, el río Cojonldo y Bammca;; al sur. 
y el límite este,.¡ meridiano de 10°. (doc. Nº 18} 

El proyecto especificó que los terrenos suceptible,; de ser irrigado& por los 
ríos mencionados debían ser divididos y amojonadoR en lotes no mayores <k 500 
Has. Tenían la ohligaáón óldemás, tanto ingenieros como agrim,misores, de ano
tar la calidad de pastos y tierras de los cillnpus, si p()l;t' ían maderas, aguas, y otros 
datos que a su juicio pudieran :;er de utilidad, es~cialmente "sobr .. su aptitud 
para la irrigación" (art. 15 del ¡,royecto). 

Los lerre1101o del sur, en especial lo. valles precordilleranos. con pllStoreu na
tural, fueron promocionados para la explotaciún ganadera. más intensiva y aelec
cionada. Se- deseó que Mendoza no fuera lugar d.- paso ni de invernada para los 
animales que se trasladaban del este hacia Chile. sino qu" existieran haciendas fi. 
jas al sur del río Diamank 

Merecen mendón especial, a comienzos del siglo, do;; esfuerzos realizados, 
uno por un particular y otro por el brohir-rno. En 190 l, Carl06 de Chapeaurouge, 
en representación ,fo lo~ he.redero~ de Diego de Aln.ar. pidió autorizacion para 
colonizar zonrui romprendidas entre los ríos Atuel y Salado. Se propu;;o íundar 
d~ colonial' agrícolas. ubicadas a orillas de ea<la uno de esos ríoo.: pidió prolet•· 
ción al gobierno pu;:s toda la región "•¡u,. alÍn ,.~ un desierto, su improducción 
a.sí como In mala fama que s.- le ha h"cho tal vez ex profeso, dificultan su explo
tación", y solicitó prerrogatiYas para los prim,.ro, colonos. que no le fueron cun
cedidas por el gohiemo. (doc. Nº 22). 

Cuatro año;; más tarde. d Senado y la Cámara de Diputados dt> La Prmmcia, 
dictaron la Ley N° 350, por la qut> st" aprobó el rontrato celebrado entre el ~o
bernador de la Provincia y el Ministerio de ~ricultura d.,. la Nación, para coloni
iar 100.000 Has. de tierras, de propi~dad de la prm'incia, al sur del río Atud. 

Por este contraro se concedió ill Poder Ejecutivo el derecho indefinido dt
aguas del Atuel para regar l0.000 Has. qut'. serían preparada1> para ía explotación 
agrícola. Si bien ei-ita ley fue después modificada y derogada con pO!lerioridad, 
es imporurnte por las "'..sµet·ificaciones dr colonización qul' f'Xpresa. (doc. Nº 24) 

Pero sin el ferrocarril ni otros medios rápidos vialf's que ligaran la región con 
108 centros más pohladOll y de consumo, el fomento agrícola gaMdero y la radi
cación de inmigrantes sería poco menos qut> imposible. 
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Con gran tesón y esfuerzo se fueron levantando Colonia El Diamante, Colo
nia Bomhal, Colonia Italiana, Colonia Fnmcesa, Colonia Alvear, Villa Atuel, que 
recibieron en el primer cuarto del sigkl XX. el mtpuje de los pioneros del sur, el 
parcelamienlo, la colonización y ocupación efectiva de las tierras. 

1. USO RACIONAL DE LAS AGUAS DEL RIO ATUEL 

Al consignar la documentación, por razones de fttpacio, hffllos puesto énfa
lil en I» disposiciones legales, decretos y leyllll, que \'an determinando el uso ra
cional de w. aguas del Atuel. Sin embargo, anotamos oficios que sus 00111ideran
dos o contenidos demuestren: 

a) La necesidad de legislación. 
b) Son significafoos para la historia de loe USO<\ y c06tumbres en esta materia. 
e) Las personas que aparecen en ellos hitn tenido papel protagon.ico en el que

hacer mendocino. 

El uso racional de las aguas pani irrigación fue simtpre prclOcupación oficial, 
habida cuenta de la economía de oasis de nuestra provincia. 

Las medidas fueron dictada11 en un comiento para el río Mendou, luga.r de 
&l!eDtamientu de 111. población, luego para el Tunuyán: de 1'.Slos cauc(II! se deriva
ron las primera tomas. 

En la zona sur, a mediadU8 del siglo XIX apar(!('.en las primeras preocupacio• 
nes por la distribución del agua de sua ríos. La misma abundancia del líquido en 
el río Atuel, en um1 detenninada ~poca del año, y a su característica de río de zo
na árida, con una nacientr> de generosas aguas para ir decreciendo y filtrando a 
través de su recorrido. obligó a pensar, en cuanto comenw el poblamiento en el 
sur, en un servicio distribulivo diciente. 

De esta manera se fueron otorgando concesiones eventuales y pennU!Oti pre
carios. 

La Ley de Aguas de 1884 k¡!isló mimu:io,amente sobre la distribución y uti
lización del agua para riego en Mcndoza; a través de sus quince títulos dispone, 
de manera pormenorizada. sohn el dominio de las aguas, de las servidumhus na
turales y le,galt's, de la;; concesiones i;obre su aprovechamiento, de los canales de 
riego, lo.; tumos de distribución. las obras de defensa. de la administración y de 
las atribuciones y deberes del Superintcnd,~nte de aguas, de los mbdelegados. 
compartidores e in11pectores (doc. 1'1° 5). Redactado el proyecto por el Dr. Ma
nuel Bermejo, tuvo en cuenta para su elaboración, entre otroe instntn1entos jurÍ• 
dicos, la legislación española en la materia y las costwnbres mendocinas i;ohre rie
go, elementos qut" se ad"\'iertrn en sus dispo8iciones. 
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En 1881 el Poder Ejecutivo había delegado en el Departamento Topográíico 
La resolución de otocgar las concesiones de tomas en los ríos del sur y l!US afluen
tes (doc. Nº 3). 

Seis añot; máti tarde un Decreto pUllO fin a esta facultw.d. El Poder Ejecufüo 
reconoció que la atribución de dar concesiones de agua en los rÍos Diamante v 
Atuel a una sola persona, debía tener un límite para evitar su monopolio. Advie~
te que algunos propietarios bu, pedían par.i valorizar sus tierras y no para apro
vecharlas en regar cultivos inexistente11. 

El Gobierno decretó por lo tanto que no se concederían permisos de riego 
para más de 500 Has. de tierra (doc. Nº 19). 

A fin de siglu -1897- por medio de la Ley~º 35, se autoruó al Poder E~ 
cutivo para legislar en especial en lo;; ríos Diamante y Atuel tenii!ndo ,m cuenta 
la JH:et!sidad de pronwver la agí,:ultura y ganadería, en la zona del Sur (doc. Nº 
28). 

La Ley NO 142 derogó la anterior entrando la distribución del agua d..,, los 
ríos Diamante y Atuel a regirse por las leyes en vigencia. dado que no se habían 
cwnplido los objeti\'Cl8 de la ley que mencionamo;s en el párrafo que precede, lue
go de do;; años de e:l.períencias (doc. N° 29). 

Con el Siglo XX,~ uomhran comi.;iione<1 de estudio dt> irrigació11 y desagüe, 
para lo cual el río fue di"idido en dos zonas: norte y sur. Presidida la comisión 
de la zona norte por el Ing. Juan B. Tinivdla y la de la zona ~ur por el lng. Elíseo 
Castafu>da, fueron especificando ~ ~ugíriendo la6 medidas a tomar p.tra una me
jor distribución de las agua¡;, teniendo en cuenta la calidad d..- las tierr~ (do!'. Nº 
34, 35 y utros;. 

Esta medida ~ realizo también por la presíón particular y de la opinión pú
blica. 

El Semanario"EcOB de San Rafael" desde comienz:06 de lliglo dedicó muchos 
nÚmeros a las obras de colonizacion .- irrigación para promover La colonización 
agrícola ganadera: 

" ... el canal del río Atuel y ,-u fuerte pendiente aseguran a isí mismo 
la eficada de h;. tr.hajos (de agricultura) y la seguridad del agua en 
abundancia ... estos Cllmpos e11tre el Atuel \' el Sala1io .... antes de 
pocos aftos .... l!t:rá una de lae zona¿; má,; importantes .... " 3 

Mención especial merecen 106 estudiOli y tr.hajos efectuados para obras hi
draúlica11, sean estos canaleii matric~ o ~cundarios, obra~ di' d~fensa y dique¡¡ de 

i3)ECO DE SAN RAFAEL. Sfflmrario. Mayo 5 de i901, píg.1, col.1 y 2 (A. H. M.) 



t • contención y deriv•ción a partir de la lra. década del siglo XX; a tal eíedo 11e ce
lebraron algunos t,ontratos (doc. N° 53, 54, 56, 60 y otros). 

El problema más serio fue determinar con precisión la medida de agua que 
tomada como unidad, fueni necesaria para irrigar una Ha. de terreno. Ya para e11-
la altura de 106 oonucimientos sobre el suelo, se comprendió que no era posible 
comparar las tierras de la zona de Las Paredes. de gran pod& de ahsorción, con 
las de Cañada Seca, El Cerrito o La RC!lOlana. 

Al reoonocer que el régimen del río era "tan variable" y "con el latifundio 
alternando con la parce.la" se debían extremar las prevenciones en la ejecución de 
los proyectos de obras de irrigación, algunot' de los cuales, por no convenir a lot! 
intereses de la provincia. fueron desarrobados (doc. N° 53). 

Todas las conceaones acordadas con caráeter de definitivas antes de la Ley 
Nº 430 de 1908 están recogida;; por la Ley de Aguas de 1884 y se benefician con 
la irrigación de un litro por lfa. y por segundo. 

l>Ma 1913 había ;,mpadronadas, con derecho de riego definitivo 59.924 Has. 
y con derecho eventual 37.ó00 Has. lo que hacen un total de 97.524 Has. 

A modo de referencia la última estadística que hmnos localizado nosotros ha
ce llegar a unas 150.000 Hai;;. las tierras empadronadas con derecho de agua del 
río Atuel 4 

CONCLUSION 

Las circunstancias han hecho que la riqueu económica mendocina dependa 
-en tlU pasado y en isu futuro- del uso de sus rÍOfl. 

Del aporte documental que presentamO<' hemo~ .:shozado las ijiguientes con

clusiones: 

a) De acuerdo a la éPoca, lo;; adelantOtl técnicos y poblamiento, la planifica
ción y kgislación oficial ha llt'guido un.a línea coherente ,m ,uaterúi hídrica por• 
que se ~ntendía qu" cualquier disminución en el caudal de les aguas ponía en pt>
ligro los recun;oi; blísíco@ de la prm-incia. 

b) M,mdoza ha llevado en el siglo XIX una política de uso intensivo y de má
xmo apro,·.-cchamicnto de sus aguas. 

e) Las iniciativas privadas son demQ1,trativas de 106 esfuenos y sacrificios que 
debió -y debe- i'nfrentar el hombre que habita en la8 zona., áridas para que la 

C4) LOS ANDES. ,\gollo 1° de 1978. píg. 7. col. S. 
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conjlllJcÍÓn racional de ag1lll y sudo alcancen un grado eficiente de productivi -
dad. 

El futuro de esta región situada en una wna de características singulares por 
su suelo, clima, población, 8U historia toda, hasu pot" la ubicación geopolítica, 
t.Stá hoy en maD06 de la Supl'fflla Corte de Justicia de la Nación. 
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L OCUPACION Y COLONIZACION DE LA ZONA DE INFLUENCI.A DEL RIO 
ATUEL 

! -Protocolo 
1824, Abril 27 
El Cacique Vicente Goico vende a Nicolás Guiñazú, en nombre de sus benna
llOti, sobrinos, hijos, herederos y sucesores terrenos dmorninadOB ''La Cm;a Pin. 
tada ", uhicad06 entre los ríos Diamante v Latuel. 

. Nº 189. pág. 36 (en A.H.M.) . 

2-Protocolo 
1824, Abril 27 
El Cacique Vicente Goico en l!ll nomb~ y en el de Parientes vende a Nicolíe 
Guiñazú, un terreno ubicado entre los ríos Diamente y Latuel. 
Nº 189, pág. 36 (en A. H. M.) 

3-Protocolo 
1824, Mayo 4 
El Cacique Vicente Goico vende a Manuel López, unOfi terrenos uhicadns en
tre los ríos Diamante v Latuel. 
Nº 189, pág. 39 (en,( H. M.) 

4-Protocolo 
JR24, Mavo 5 
El Caciqu'e Vicente Goico vende a Bartolomé Baes, un teneno ubicado entre 
los ríos Diamante y Latuel. en el l~r llamado "Las Invernadas". 
Nº 189. pág. 39 (en A. H. M.). 

5-Protoeolo 
1825. Mavo 7 
El Cacíqu'e Vicente Goico vende a Juan Gualberto Godoy, unos tenenoo, ubi
cados entre los ríos Diamante y Latuel. 
Nº 191. pág. 35 (en A. H. M.) 

6-Protocolo 
1825, Mavo I J 
El CaciqU:e Vicente Goico vende a Angel Baez, unOll terrell06 ubitados entre 
kis ríos Diamante ,, Latuel. 
Nº 191. pág. 39 (~n A. H. M.) 

7 -Protoculo 
1827, Enero 30 
El Caciqm• Vicente Goico vende a Angél Bae.z, un casco de estancia cuyo fren
te norte linJa ron el Latuc>I. 
Nº 197, pág. 12 (en A. H. M.) 
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8-0ficio 
1838, Marro 3 
Merced reclamada por herederos de Juan de Rosas de ent~ de 4.000 CWI• 

dru de terreno cuyo límite norte es el río Amel. 
l f. 
Carp. 403, doc. 16 (en A. H. M.) 

9-0ficio 
1854, Julio 14 
Enoc Ortíz al Sr. Juez de Hacienda, hace denuncia y Jlffllido de compl'a de te
rreno sobre el río Atuel. 
lf. 
Carp. 405, doc. 8 (en A. H. M.) 

!O-Decreto 
1865, Enero 31 
El Poder Ejecuti\'o de la Provincia nombra a Don Julio Ballofet para realizar 
la delineación de algunos campos del sur de la Provincia. 
Vol. 18, pág. 27 (en A. H. M.) 

U-Oficio 
1865, Abril l l 
Julio G. Ballofet al Ministro de Gobiemo le infonna no haber podido con
cluir su trahaju topográfico pese a la cooperación del Comandanti, de Fron
tera, poc la falta de gente, al no enwntrar ser viviente alguno desde el río 

Atud hasta el Chacar-
1 f. 
Carp. 149, doc. 56 (en A. H. M.) 

12-0ficio 
1868, Enero 16 
Benito Borda al Ministro de Hacienda solicita en lllriendo un campo del fis
co ,m el río Atuel. 
l f. 
Carp. 405, doc. 25 (en A. H. M.) 

13-Ley 
1874, Setiembre 
Concediendo al Sargento Mayor Ruñno Ortega pem1ieo para ocupar un te
rreno en San ~ael por el término de 15 años. Al vencimiento de la misma. 
kJti cam pOI! qut no esluvíet1en labrados o poblados volverán al dominio del 
fJSCo pudiendo ser denun,,iados por cuidquiera que se comprometa a com• 
prarlos o poblarlos. 
4 f. 
Carp. 50, exp. 2686 (en A. H. C. L.) 
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' ! 14-0ficio 
' 1878, Octubre 10 

Tte. Cnel. Rufino Ortega al Ministro de Gobierno 110licita po8é8ion definitiva 
de tierras concedidas por la H. C. Legislativa. 
l í. 
Carp. 405, doc. 43 (en A. H. M.) 

15-0ficio 
1882, Marzo 23 
El Poder Ejecutivo de la Provincia pide se dicte una ley p.-11 men8Ul'ar loa te• 
rritorio8 del sur. 
1 f. 
Carp. 59, doc. 308..1 (en A. H. C. L.) 

16-~ 
1882, Mayo 22 
La H. C. Legislatha sanciona una ley par la cual establ~e el modo d.- venta 
de las ti~rras fiscales ~tuadas al sur de la Pro\incia; cuyo límite norte es el 
río Atucl v ei; ésta la lín~a divisoria dt}I Territorio Nacio~;ll. 
l f. . 

Carp. 59, doc. ;:$083 (en A.ti. C. L.) 

17-Le, 
1882. Junio J 
La H. C. Legislativa sanciona ley autorizando al Poder Ejecutivo para sar.ar a 
licitación la mensura de los territorios del Sur. Adjunta propuestas presenta• 
das al GoLiemo y una carta de J. Ballofet. 
2 f. 
únp. 59, doc. 3106 (en A. H. C. L.) 

18-0ficio 
1882. Julio 21 
Proyecto de contrato entre el Gobierno de la Provincia y los Ingenieros y 
Agrimensort,;;. para m"'nsurar l~rras púhlicai.; de la Provincia di" Mendoza. al 

al sur del río Atuel. 
7 f. 
Carp. 405, do<:. 50 (en A. H. M.) 

19-0ficio 
1886. Ot,tuhre 26 
El Ministro de Hacienda pide al Subdelegado del sur que re.ilice la verifica
ción de patentes dt' la,; eslandas en la región ,mr del Departamento de Malar
gü<". E.,;ta opt:'ración 11(: llevó a caho desde el río Atuel al sur hasta la margen 
norte del río 8a1Tancai;. 

l f. 
c.irp. 600 (en A. H. M.) 
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20--()ficio 
1898, Febrero 5 
El Ministerio de Hacienda arrienda a la Dirección de E&eudu los terrenos de
nominado. "Loma Negra", l!Obre el río Atuel. 
lf. 
Carp. 405, doc. 60 (en A. H. M.) 

21-Ley Nº 82 
1898, Ag011to 18 
Suspendiendo los efectos deJ artículo 104 de la Ley de AgWIII vigente. 
Vol. 22, pág. 39. R. O. (en A. H. M.) 

22---0ficio 
1901, Ag08tO 
Chapeaurougt: al Poder Ejecutivo en reprt'!Sentación df! los hereder<>& de Die-
go de Alvear pide protección p&ra poblar, colonizar y hacer producir la& in
men81l8 .wnas desiertas comprendidas entre los ríos Atuel y Salado. 
lf. 
Carp. 82, doc. 4481 (en A. H. C. L.) 

23-0ficio 
1902, Enero 13 
Se infonna al Ministro de Gobierno sobre tareas realizadas por la comisión 
que estudia. la z.ona sur, en cumplimiento del decreto del 28-IX-1901. Ane
x.a mapa de Mendoza. detallando rÍ06, afluentes y arroyOIS del sur. 
2 f. 
Carp. 126, doc. 33 (en A. H. M.) 

24-Ley Nº 350 
1905, Noviembre 15 
El St:nado y la Cámara de Diputados de la Provincia, aproeban el contrato ad 
referendum 8obre colonización dt- 100.000 Has. de t~rreno al sur del río Atuel 
celebrado entre el Gohícmo de la Provincia y el Ministro de Agricultun de la 
Nación. 
Vol. 8, pág. 2896. Recop. Leyes ( en B. H. L.) 

25-Lev Nº 515 
19ÍO, Febrero 5 
úeadón de la "Villa Atuel,. 
Vol. 34. pág. 202. R. O. (en A. H. M.) 

26-0ecreto 
1911, Febrero 6 
Carmen A. de Ouistophcrsen debe transforir terreno a la Provincia en virtud 
de La uy 541 sobre aprovechamiento de agua del río Atuel. 
Vol. 37, pág. 335/36. R. O. (en A. H. M.) 
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27 -Decreto . 
1911, Febrero 6 
Diego de Alvear debe transferir terreno a la Provincia en rirtud de la Ley 542 
tlObre aprovechamiento de agua en el río Atuel. 
Vol. 37, pág:335/36. R. O. (en A. H. M.) 

28-Decreto 
191 l, Febrtto 8 
El Gobernador de La Provincia, Rufmo Ortega (h), nombra al Ingeniero Luis 
Fourc.ade para realizar estudios de ttparación y mejoras del camino de San 
Rafael hasta el puente sobre la caseada del Nihuil. 
Vol. 37, pág. 345. R. O. (en A. H. M.} 

29-Decreto 
1911 Diciembre 26 
Deja sin -efecto el exprf:llado decreto del 6 de febrero de 1911 y ubica un te
rreno en San Rafael que debe ceder la Sra. de Christophenien a 2.000 metros 
al este de la c0&a del río Atuel. 

30-Folleto 
1912 
"Colonia Alvear" gestiona ante io8 podett.S públicos autonomía como depar• 
lamento de la Prm-incia de Mc>ndoza. Datos estadísticos v documento;; ilU&-
trativos en que se apoya la ~tición. • 
Carp. l, doc. 31, pág. 14. (en A. H. M.) 

31-0ficio 
1914, Junio 5 
Propietarios y vecino;; de la Colonia Real del Padre al Gobernador Francisco 
S. Alvarez,eolicitan creación de una Junt.a de Fomento. Basan 8U eolicitud en 
la inversión hecha en obras de irrigación en estas tiemts. 
lf. 
Carp. 01 ( en A. H. M.) 

32-Proyecto de Ley 
1914,Junio29 
Refererte. a la creación del Departamento de General AJvear. 
2 (. 
Carp. l, doc. 31 (en A. H. M.) 

33-Men,,aje 1m preso 
1915. Marzo ll 
Germán Puebla al Gobierno pro\'Íncial hace pedido y defensa por pagoe de 
sus honorarios en la intervendón del juicio de deslinde y reivindicación de 
campos del "Atuel''. 
25 f. 
Carp. 101, exp. 4945 (en A. H. C. L.) 
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D. USO RACIONAL DE LAS AGUAS DEL 110 ATUEL 

1-0fieio 
1850, Setiembre 14 
Comandante de la Frontera del Sur, Manuel Pedemera, al Ministro de Gobier
no anuncia el comienzo del trabajo de desviación de las aguas del Río Dia
mante hacia el Río Latuel. 
2 (. 
Carp. 592, doc. 9 (en A. H. M.) 

2- Oficio 
1850, Octubre 30 
Manuel Pi>demera al Mini.iStro de Gobierno anuncia que ha finalizado d trabajo 
de desvío de las aguas del Río Diamante hacia el Rfo Atuel. 
4 f. 
Carp. 592, doc. 10 (en A. H. M.) 

3-Decrt'to 
1881, Setiembre 2 
El Poder ~jecutivo resuelve que, hm;ta que 8e dicte la Ley General de Irrigación, 
el Departamento Topográfico procederá a la concesión de tomas en los ríos del 
sur y sus at1uentes. 
2 f. 
Carp. 35, doc. 7 (en A. H. M.) 

4- Oficio 
1884, ago¡;to 5 
El Poder Ejecutivo reclama a la H. C. Lcgislatíva la nec<:',Sidad de legislar sobre 
las &gil.ató que aún no se usan en los ríos del sur y sus afluentes, a fin de que 
esas ooncesionei, estén limitadas por la cantidad di' agua que esos ríos llevan. 
3 {. 
Carp. 111, doc. 52 {en A. H. M.) 

5- Ley 
1884, Diciembre 2 
LEY DE AGUAS para la Provincia de Mendoza. Sanc.ionada por la H. C. Le
gislativa, de acuerdo al dictamen del Consejo de Gob. se decreta uy Provin
cial. 
38 f. 
Carp. l lL doc. 63 (en A. H. M.) 

6-0ficio 
1885. Enero 8 
Domingo Bomba! al Superintendente de Aguai;. pide se le conceda la exuao• 
ción necesaria de agua; del Río Atuel y afluentes de rq;adío. 
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lf. 
Carp. 111, doc. <A (en A. H. M.) 

7- Oficio 
1885, Setiemwe 9 
Dr. Brihuega para sí y en representación de otl'OII, solicita al Ministro de Hacien
da concesión de agua del Río Atud. 
}{. 

Carp. l 12, dm. 28 (en A. H. M.) 

8- D.-!creto 
1885, Setiembre 9 
Don Gahriel Brihuega, 1''rancÍllco Bustamante y Gerónimo Zaldarriaga piden 
concesión de a~ del rÍo Atuel para el culti't'o de 25.000 Has. Se le concl'Ak 
sólo para l0.000 Ha;;. 
Vol. 9, pág. 260. R. O. (en A. H. M.) 

9-0ficio 
1885, Oidembre 4 
Clemente Ruiz, Germán Puebla v Juan &-rú aJ Ministro de Hacienda solicitan 
conce.ión de agua del Río Atuet: 
l f. 
Carp. 112, doc. 28 (en A. H. M.) 

10-0ficio 
1885, Diciembre 4 
Juan M. de la P~cílb al Ministro de Hacienda, pide conCé"SÍÓn de agua del Río 
Atuel para riego. 
l f. 
Carp. 112, doc. 28 (en A. H. M.) 

11-0ficio 
1885, Dicfombre 21 
El Gobil!rno otorga a Clemente Ruiz, Geanán Puebla, Juan Serú y Vicente Se
rú la concr.siim d.- agua del Río Atuel para regar 6.000 cm1.dras. 
I{_ 

Carp. l 12, doc. 29 (en A. H. M.) 

12-Decreto 
1885, llieiemhre 22 
El Poder Ej4-cutivo concede a Julio Gutierrez derecho a aprovechamiento ind~ 
íinido de agua del Río Diamante y Atuel para el cultivo de 2.000 cuadras. 
Vol. 9, pág. 232. R. O. (en A. H. M.) 

13-Deneto 
1886, Enero 13 
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El Poder Ejecutivo concede a BenjamÍn Bates aprovechamiento indefinido 
por la cantidad de agua necesaria del Río Atuel para el cultivo de 2.000 Has. 
Vol. 9, pág. 250, R. O. (en A. H. M.) 

14-0:ficio 
1886, Abril 8 
Francisco Regueyra al Ministro de Hacienda., pide concesión de agua deJ Río 
Atuel para riego. 
lí. 
wp. 112, doc. 53. (en A. H. M.) 

15-Decreto 
1886, Setiembre 30 
El Poder Ejecutivo concede a Juan Gimene~ el derecho de aprovechamiento 
indefinido de a.gua para regar 500 cuadras de l08 ríos Diamante y Atud. 
Vol. 9, pág. 260. R. O. (en A. H. M.) 

16-Ley Nº 3339 
1887, Mayo9 
El Gobierno concede a Rufino Ortega derechos de agua sobre el río Atuel pa
ra colonización de lernm08 en Malargüe. 
lf. 
Carp. 64 (en A. H. M.) 

17-Reeolución 
1887, Junio 3 
El Poder Ejecutivo concede a Segundo Correas den·cho de aprovechamiento 
indefinido de agua del río Atuel para el cultivo de 80 Has. 
Vol. 10, pág. 291, R. O. (en A. H. M.). 

18-0ficio 
1887,Junio 17 
La Cámara Legislativa concede al Coronel Rufino Ortega derecho eventual de 
agua del río Atuel para cultivar 10.000 Has. 
lf. 
Carp. 113, doc. 13 (en A. H. M.) 

19-Decreto 
1887, Setiembre 20 
El Poder Ejecutivo resuelve no otorgar concesiones de agua a una sola perso
na por una e_xten.sión mayor clt> 500 Has. de los río;; Diamante y Atuel, para 
evitar que el agua de 106 rÍOé dtados sea monopolizada. 
Vol. IO, pág. 412 (en A. H. M.) 

20-Decreto 
189 l, Enero 12 
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El Poder Ejecutivo concede a Domingo Bombal el derecho de aprovechamien• 
to indefinido de agua del río Atuel para el cultivo de 500 Has.. 
Vol. 14, pág. 331. R. O. (en A. H. M.) 

21-0ficio 
1891, Abril 4 
Jow Guillazú aJ Ministro de Hacienda solicita concaión de agua pan el esta• 
bledmieoto de una l'Olonia al sur del río Atuel. 
lf. 
Carp. 116, doc. 54 (en A. H. M.) 

22-Decreto 
189l,Abn14 
El Poder Ejecutivo autoriza a José Guiftazú para que proceda a ejecutar las e> 

br.-i de canaliución e irrigación del río Atuel según contrato. 
Vol. 14, pág. 371. R. O. (en A. H. M.) 

23-0ficio 
1891,Junio 18 
El Ministro de Gobierno recibe una nota por la cual ae le notifica que el río 
Atuel da bebida a los ganadoe que ee encuentran en su co&ta. 
Carp. 596 (en A. H. M.) 

24-0fido 
1891. Julio 14 
José W. Maessen en representación de loe herederos de Juan Guillie, al Minis
tro de Hacienda solicita el expediente sobre concesión de aguas del río Atuel 
para regar 2.000 cuadras. 
I f. 
Carp. 116, doc. 85 (en A. H. M.) 

25-Decreto 
1891, 1'oviemhre 18 
El Poder Ej~utivo concede a José W. Maessen, como representante de !Oíl 
herederos del Dr. Guillie, el derecho indefinido de agua del río Atuel para re
gar 500 Has. 
Vol. 14, pág. 580. R. O. (en A. H. M.) 

26-0ficio 
1891, Noviembre 20 
Las concesiones de aguas del río Atuel alcanzan a 49.034 Has. 6.350 m. y las 
labranzas son de poca consideral'.ión. 
SI Ítrma 
l f. 
Carp. l J6, doc. 77 (en A. H. M.) 
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27-0ficio 
1891, Noviembre 24 
De Cipolletti, Superintendente de Aguas, al Ministro de Hacienda, inlonna 
que lai. concesiones de aguas dadas por el Gobierno en el río Atuel son de 
199.958 Has. 1.287 m. 
lí. 
Carp. 116, doc. 78 (en A. H. M.) 

28-Ley N°35 
1897. Enero 19 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, autorizan al Poder Eje
cutivo para conceder aprovechamiento de ,1gua de los ríos Diamante y Atuel. 
Vol. 5, pág. l.980. Reeop. Leyes (en B. H. L.) 

\ 
29-Ley Nº 142 

1899. Diciembre 18 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, derogan la Ley Nº 35 
que legisla en eapedal sobre el aproverhamiento de agua en loa ríos Diaman
te y Atuel. Artículo Nº 2: "en adelante. las concesiones de aguas de I01.1 ríos 
Diamante y Atuel tie harán de confonnidad a las leyes en vi{;encia en la pro• 
. ~ ,, 

VlnCia , 

Vol. ó, pág. 2280. Reoop. Leyes (en R. H. L.) 

30-Ley Nº 231 
1902, Enero 7 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia conr"'den aprovecha
miento de agua del Río Atuel a los señores Mario y Pio Perrone para el culti
vo de 10.000 Ha11. 
Vol. 6, pág. 2469. Re..,-op. Leye.i (en B. H. L.) 

31-Ley 
1905, Agosto 10 
El Senado y la Cámara de Uiputados de la pl'O\ineia conceden al Señor Ber• 
nardino lzuel derecho de agua del Río Atud para el riego de 5.000 Has. Con
cedera gratuitamentt> al Gohiemo 50 Has. de tfilreno para la fundación y es
tablecimiento de un Pur-blo. 
Vol. 29, pág. 177. R. O. (en A. H. M.) 

32-De•:reto 
1907, Abril 27 
E'.I Gobemadcw de Lit Provincia, Emilio Civit, autoriza al ingenieroCa.rlai Wau
ters para proyectar obras en los ríos Diamanti> y Atuel para mtljor aprove
chamiento de sus aguas. 
Vol. 31, pág. 37. R. O. (en A. H. M.) 

'18 



33-Convenio 
1907. Mayo 23 
Ad-nferendtBll celebrado entre el Ministro de Industria y Obras Públicu Dr. 
Silvestre Peña y Líllo y el ingenítto C.l011 Wauters, para proyectar obras de
finitivas de riego en San RaíaP-1, i:ona tributaria del Atuel. 
Vol. 31, pág. 59. R. O. (en A. H. M.) 

34-l>ureto 
1907,Junio 10 
Nombrando Comisión de Estudio que operará en la zona norte del Rfo Atuel. 
Vol. 31, pág. 72. R. O. (en A. H. M.) 

35-Deereto 
1907, Junio 20 
Nombrando Comisión de Estudio de Irrigación y Desagüe que operará en la m
na sud del Río Atuel. 
Vol. 31, pág. 96. R. O. (en A. H. M.) 

36-Ley Nº 386 
l 90i, Ag08to 28 
El Senado y la Cámara de Diputado.; de la Provincia aprueban el decret.o del Po
der 1-:jecutÍ\'o con fecha abril 27 de 1907. 
Vol. 11-12, pág. 4276/77. Reoop. Leyes(en A. H. M.) 

37-0ficio 
1907, Noviembre 26 
F. Quinke al Minwtro de Obras Públic.aB solicita orden ~ pago para loe gas
lOI! de las Com isioneij de Estudios de lmgadón del Río Atuel pedida por el 
lngenitto Carlos Wauters. 
2 f. 
Carp. 6 (E) 4 , exp. 1412 (en A. H. M.) 

:18-0füío 
1907, Diciembre 19 
F. Quinke al Ministro de Obras Públicas solicita orden de pago para gi&stos del 
Ingeniero J. B. Tinh:ela de la Comisáón dt' E.titudiOII de Irrigación de la Provin-
cia. 
lf. 
Carp. 6 (E)-', exp. 1497 (en A. H. M.) 

39-Lev Nº 430 
l9Ó8, Enero 25 
E.ótablec.e la fonna v modo de acordar y cwnplir w concesiones de agua que 
1a misma califica c~o derechos eventuales d.i aguas. 
fol. 11, pág. 438:-t Recop. Leye11 (en B. H. L.) 



40-Ley NO 436 
1908, Abril U 
El Senado y la Cámara de Diputadm de la Provincia conceden a Aliredo lerm 
el derecho eventual de agua para poder regar 90.000 Has. en Monte Comán. 

41-0ficio 
1908,Junio 6 
F. Quinke aJ Ministro de Obras Pública notifica que fueron remitido. al In-
geniero Castañeda dinero para gastos de la Comisión de Estudíoe de ~ 
del Río Atuel. 
l f. 
Carp. 6 (E)S, exp. 1218 (en A. H. M.) 

42-Ley Nº 455 
1908, Octubre 23 
El Senado y la Cámara de Diputados conceden a Juan Franco deucho even • 
tual de agua del río Atuel para regar 4.000 Has. 
Vol. 11, pág. 4426. R~-op. Leyes (en 8. H. L.) 

43-Ley Nº 540 y 541 
1909, Setiembre 13 
La H. C. Legislativa otorga a Carmen Alvear de Cliristophen,en concesión even
tual de agua del Río Atuel para irrigar y cultivar 20.000 Has. 
Vol. 11, pág. 4578/79. Recop. Leyes (en B. H. L.) 

44-Lev Nº 494 
l 9Ó9, Octubre 1 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia concede a EteMna Li
ma de Civit y otros, derecho eventual de agua del RÍo Atuel. 
Vol. 11, pág. 4480. R.ecop. Leyeti (en B. H. L.) 

45-Lev Nº 501 
1909, Octubre "2'J 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia conceden a Carlos Alu
rnlde, derecho eventual de agua del Río Atuel para regar 500 Hu. 
Vol. 11, pág. 4488. Recop. Leyes (en B. H. L.) 

46-Ley Nº 542 
1910, SP-tiembre 15 
El Senado y la Cámara de Diputadoe de la Provincia conceden a Diego de Al
vear derecho eventual de agua del Río Atuel para irrigar y cultivar 15.000 
Has. 
Vol. 12, pág. 4581. R.ecop. Leym (en BJI.L.) 

47-Ley Nº 548 
1910. Octubre 18 
El Senado y la Cámara de Diputadoe de la Provinda conceden a Geronimo 
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de la Serna derecho eventual de aprovec:hamiento de agua del Río Atuel, oon 
sujeción a Ju dispo&icK>oe& de la Ley 400, pa.-a regar 2.500 Has. 
Vol. 12 pág., 4592. Recop. Leyes (en B. H. L.) 

48-Ley Nº 546 
1910, Octubre 25 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia conceden a la l!OCÍcdad 
"Besa y Cía" derecho eventual de agua del Río Atuel, a servinie del dique 
proyectado para riego. 
Vol. 12, pág. 4590. Recop. Leyeio (en B. H. L.) 

49-Decreto 
1911, Junio 29 
Alonso Canale y Cía. solicitan La concesión definitiva de derecho de ap.a del 
Río Atuel para 500 Has. regi.8tradas. 
Vol. 38, pág. 329. R. O. (en A. H. M.) 

50-De<:reto 
191 L Setiembre 27 
El Poder Ejecutivo autoriza al Ingeniero Cario& Wautera a derivar un canal del 
Río Atuel para US08 de agua en su propiedad de San Rafael, en caracter de 
provisorio hasta que Irrigación las construy11 definitivamente. 
Vol. 39. pág. 120. R. O. (en A. H. M.) 

SI-Decreto 
191 l. Noviembre 9 
El Gobernador de la Provincia. Rufmo Ortega (h). concede a Juan Sení, E. 
Civit. Arturo Ruiz, E. Tabanera (h), L Subercaseau y al F errOC.trril Gran On
te Argentino, la autorización para derivar un canal del Río Atuel. 
Vol. 39, pág. 338. R. O. (en A. H. M.) 

52-Decreto 
1912.Julio 5 
Aprobando obras relativas a la construcción de un canal matriz definitivo 
del Río Atuel para aprovechamiento del agua e11 Colonia Alvear. 
Vol 41. pág. 288. R. O. (en A. H. M.) 

53-Decreto 
1913, Enero 16 
El Gobernador de la Provinria. Rufino Ortr.ga (h), desapnieba los proyectos 
pra>entados por representantes del Banco Francés del Río de la Plata, la Com• 
paf1Í3 del Ferrocarril Pacífico)'' la Soc~dad Je Grand~ Obras de Marsella, 
para realizar ohr¡n; sobn> los ríos Diamante y Atuel. por poner en peligro d 
uso rarional de las aguli< según las leyes de la Provincia. 
Vol. 42. pág. 86. R. O. (en A. H. M.) 
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54-Decreto 
1913, Enero 16 
El Gobernador de la Provincia, Rufino Ortega (h), autoriza a la compañía de 
Irrigación y Tierras la construcción de un dique con aguas derivadas del Río 
Atuel. 
Vol. 42, pág. 95. R. O. (en A. H. M.) 

55--Ley Nº 592 
1913, Enero31 
El Senado y la Cámara de la Provincia conceden a Exequiel Tabanera (h) de• 
recho eventual de agua del Río Atuel. 
Vol. 12, Pág. 4642. Recop. Leyes (en A. H. M.) 

56-Decreto 
1913, Febrero 17 
El Gobernador de la Provincia, Rufino Ortega (h) reafirma autorización a la 
Compañía de Irrigación y Tierras para uso eventual de aguas del Río Atuel. 
Vol. 42, pág. 211. R. O. (en A. H. M.) 

57 -Ley Nº 594 
1913, Febrero '27 
El Senado y la Cámara de DiputadOil de la Provincia conceden a Balhino Ari
zu. Sotero Arizu. Jacinto Arizu. Noi Biritos. Rafael Guevara v Bcrnardino 
lzuel, derecho eventual de agua del Río Atuel para d riego dr 4840 Has. 
Vol. 12, pág. 4645. Recop. Leyes (en 8. H. L.) 

58-Lev Nº 595 
I9Í3. Abril 28 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia conceden a Eduardo Hau
ley y Alfonw Capdeville derecho eventual de agua e11 el Río Atuel para el rie
go dt> 1.500 Has. 
Vol. 12, plÁg. 4647. R.ecop. Leyes (en B. H. L.) 

59-0ficio 
1913,Junio 17 
De Juan O' Conor al Ministro de Industria y Obras Púhlicas, pidiendo se le 
concedan aguas para riego de 11.241 Has., situadas aJ Sur del Río Atuel, cru

:r.ado por ti canal Rivero&. Adjunta dos pianO<I. 
12 r. 
Garp. 99, exp . ..ffl:..'H) (en A. H. C. L.) 

60-Decreto 
1913, Setiembre 25 
El Gobernador de la Provincia Rufino Ortega (h), concede a la Sociedad P. 
y U.Jauregu.i la autoriación para collitnw' un canal matriz en la margen sur 
del Río Atuel. 
Vol. 43, pág. ll6. R. O. (en A. H. M.) 
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61-Decreto 
1913, Diciembre 5 
El Gobernador de la Provincia, Rufino Ortega (h). concede a Joaé Herrero 
la ampliación de fuerza en el Salto del Nihuil hasta el máximo rendimiento 
destinadas a aplic.aciones industriales ,m el río Atuel. 
Vol. 43, pág. 395. R. O. (en A. H. M.) 

62-Decreto 
1914, Abril 6 
El Gobernador de la Provinci.,, Francieoo S. Alvarez, autoriza la oonetruc
oión del canal motriz y canalel aecundarioe del rio Atuel. 
Vol. 44. pág. 712. R. O. (en A. H. M.) 

63-Decreto 
1914, Ahril 20 
El Gobemador de la Provincia, Francisco S. Alvarez, no autoriu conc'21ión 
al Sr. Guillermo Knh de aprovechamiento de agua para fueru motriz en el 
río Atuel por haber sido concMida ya a José Herrero. 
Vol. 44, pág. 755. R. O. (en A. H. M.) 

64-Ikcreto 
1914.Mayo 1 
El Gobierno de la Provin~:ia comiisiona al administrador Gral. de la Sociedad 
Bocleg88 Arizu, Ingeniero F anor Biritos para qtu proceda a dar paiesión • 
compradora; df' tierras fiscalt't\ en Villa Atuel. 
Vol. 45. p.ig. 85. R. O. (en A. H. M.) 

65-Decreto 
1914. Mª"º 5 
~I Goberrutdor d.- la Provincía Francisco S. Alvarez, no concede al Sr. Alfon. 
fonso C..pdeville. autori~ación para gener.ir fuerza hidráulica en el Salto del 
Nihuíl del Río Atuel, en nue-.,o phi.zo por un ¿¡flo para la presentación de es
t11dios y proyeclo, de cprov~ham i,mtu de la fueri:a hiJraúlica. 
Vol.%, pág. 82. R. O. (m i\. H. 1\1.) 

66-Dl"creto 
1914, Junio 17 
No haciendo lugar a una reconsid<Tación solicitada por Pedro Christophersen 
sobre reconocimienlo t"Offio definitivo del dert>cho de a¡¡:ua evt'nlual del Río 
Atud, aeor<lado por la Ley :-,¡o 541. a lll propi .. rlad rl,• su esposa Cannen Al• 
vur tf;, Chri~lopher.-.en, por no haber cumplido t-n 10Jas su~ partes con el Ar• 
tí..-ulo 7 d .. la Ley Nº 4:.10. 
Yol. 45. fJH!!· 308. (en A. H. M.) 
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NOTAS ACLARATORIAS AL INDIZADO DOCUMENTAL 

1-abreviaturas utiliadas en el indizado 80n: 

f. - foja 
vol.- volúmen 
carp.- carpeta 
doc.- documento 
exp.- expediente 
(B.H.C.L.) - Biblioteca de la Honorable Cámara Legislativ• 
(A.H.C.L.) - Archivo de la Honorable Cámara Legislativa 
(A. H. M.) - Archivo Histórico de Mendor.a 
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